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CORRESPONDENCIA RECIBIDA


25 De Mayo, Pcia. De Buenos Aires
29 de agosto de 2023
A la Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto

Asunto: Solicitud de implementación de dirección obligatoria en intersección de Calle 12 y 36 y la apertura de la Mediana en la intersección de calle 10 y 36
Me dirijo a ustedes con el propósito de formalizar una solicitud para la implementación de una dirección obligatoria en la intersección de Calle 12 y 36. La presente solicitud tiene como objetivo mejorar la seguridad vial y la fluidez del tráfico en dicha intersección, específicamente para los vehículos que circulan por Calle 12 en dirección al centro de la ciudad.
Actualmente, se ha observado que, los conductores que circulan por calle 12 dirección centro de la ciudad al girar a la izquierda en la intersección mencionada, se ven forzados a ingresar en una dirección en contramano, lo cual representa un riesgo para la seguridad de los usuarios de la vía y puede generar situaciones peligrosas.
Con el fin de mitigar este problema y garantizar la seguridad de los conductores y peatones, propongo la implementación de una medida de dirección obligatoria que permita únicamente el giro a la derecha para los vehículos que circulan por Calle 12 en dirección al centro de la ciudad. Esta medida no solo eliminará la posibilidad de ingresar en dirección contraria, sino que también contribuirá a un flujo de tráfico más eficiente y seguro en la zona.
Considero que la implementación de esta dirección obligatoria requerirá la instalación de señalización adecuada, incluyendo señales de tránsito que indiquen claramente la prohibición de girar a la izquierda y la obligación de girar a la derecha en dicha intersección.
Por lo expuesto, solicito respetuosamente que se estudie la viabilidad de esta propuesta y se proceda a la implementación de la dirección obligatoria mencionada en la intersección de Calle 12 y Avenida 36, de acuerdo con las regulaciones y procedimientos establecidos por esta entidad.
Por otra parte, la apertura de la Mediana en la intersección de la Avenida 36 y la Calle 10, con el objetivo de habilitar giros a la izquierda a los que circulan en calle 10 dirección centro, contribuirá significativamente a mejorar la seguridad vial en dicha zona. La restricción actual que impide los giros a la izquierda en dicha intersección puede generar congestiones innecesarias en la circulación vehicular. Al habilitar este giro se optimizará la circulación del tráfico, reduciendo la acumulación de vehículos que esperan realizar giros en una dirección no permitida sobre calle 12. Esta modificación contribuirá a un flujo más constante y fluido del tránsito en ambas vías.
La planificación urbana debe adaptarse a las necesidades cambiantes de la comunidad y los patrones de tránsito. Permitir giros a la izquierda en la intersección mencionada refleja un enfoque proactivo para mejorar la movilidad en la ciudad. La habilitación de estas maniobras permitirá a los conductores seleccionar rutas más directas y eficientes, lo que a su vez puede resultar en reducciones en los tiempos de viaje y en el consumo de combustible.
Les agradezco de antemano su atención a esta solicitud y su compromiso con la seguridad vial en nuestra comunidad. Quedo a disposición para proporcionar información adicional, si es necesario, y para colaborar en la implementación de esta medida en beneficio de todos los usuarios de la vía.
Atentamente, Federico Lorenzetti.
